
RESOLUCIONES 

Resolución sobre enseííanza de la lengua 
vasca. 
(Pleno, 26 noviembre 1979.) 

En sesión plenaria celebrada en el día de la 
fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente Resolución sobre Enseñanza 
de la Lengua Vasca: 

Requerir a la Diputación Foral el envío a 
este Parlamento de un Proyecto de Norma 
que regule la enseñanza de la lengua vasca, en 
el conjunto del sistema educativo navarro.» 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
loa. 

Resolución sobre el denominado Canal de 
Navarra. 
(Pleno, 10 marzo 1980.) 

En sesión plenaria celebrada el día de la 
fecha, el Parlamento Foral de Navarra aprobó 
la siguiente Resolución sobre el denominado 
Canal de Navarra: 

Lo que comunica a V.E., a los efectos opor- «Instar a la Diputación Foral para que, a 

tunos. la mayor brevedad posible, elabore los estu- 
dios oportunos parn la ejecución de las obras 

Pamplona, 26 de noviembre de 1979. precisas para la construcción del denominado _ 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
‘Canal de Navarra”, dando cuenta de dichos 
estudios a este Parlamento Foral.» 

loa. 
Pamplona, 10 de marzo de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
Resolución en relación con la Seguridad loa. 
Social de los miembros electivos de los 
Ayuntamientos y Concejos de Navarra. (Publicada en el B. 0. Parlamento Foral de 

25 marzo 1980, núm. 5.1 
(Pleno, 25 febrero 1980.) 

En sesión plenaria celebrada en el día de 
la fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente resolución en relación con la 
Seguridad Social de los miembros electivos 
de los Ayuntamientos y Concejos de Navarra: 

« 1 .O Encargar :1 la Diputación Foral que 
lleve a efecto conversaciones con el Instituto 
Nacional de Previsión, a fin de solucionar, 
a cargo de los Ayuntamientos o Concejos, la 
situación de los miembros de dichas Corpora- 
ciones que se queden sin seguridad social o 
con las cotizaciones mermadas, como conse- 
cuencia de su dedicación a sus respectivas 
tareas corporativas. 

2.” Asimismo, que la Diputación Foral 
estudie otros casos, que puedan estar produ- 
ciéndose y no sea posible solucionar por me- 
dio del Instituto Nacional de Previsión. 

3.” Como resultado de los estudios y con- 
versaciones citados anteriormente, la Diputa- 
ción Foral remitirá al Parlamento Foral la 
oportuna propuesta.» 

Pamplona, 25 de febrero de 1980. 

Resolución sobre modificación de las vi- 
gentes normas para la exwción del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas. 
(Pleno, 10 marzo 1980.) 

En sesión plenaria celebrada en el día de 
la fecha, el Parlamento Foral de Navarra apro- 
bó la siguiente R.esolución sobre modificación 
de las vigentes Normas para la exacción del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas: 

<<Instar a la Diputación Foral para que, con- 
forme a lo dispuesto en el apartado dos, pun- 
to cuatro, del artículo 3 del Real Decreto 121/ 
1979, de 26 de enero, remita a este Parla- 
mento Foral, a la mayor brevedad, un Pro- 
yecto de Norma basado en los siguientes prin- 
cipios: 

Mantenimiento, con carácter definitivo, de 
las deducciones complementarias en la cuota 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, establecidas, con carácter transitorio, 
en el Acuerdo de la Diputación Foral de 31 
de enero de 1979. 
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Actualización de la cuantía de dichas de- 
ducciones, a fin de contrarrestar los efectos 
de la inflación. 

Modificación de los tipos de retención es- 
tablecidos en el Acuerdo de la Diputación 
Foral de 4 de enero de 1979, a fin de aco- 
modarlos a las deducciones establecidas en la 
cuota y de evitar la incidencia negativa de los 
mismos sobre los trabajadores más gravados 
respecto a la situación anterior a la entrada 
en vigor del nuevo Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.» 

Pamplona, 10 de marzo de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
loa. 

(Publicada en el B. 0. Parlamento Foral de 
25 marzo 1980, núm. 5.) 

Resolución sobre aplicación en Navarra de 
la Ley de Fmcas Manifiestamente Mejora- 
bles. 
(Pleno, 17 marzo 1980.) 

En sesión plenaria celebrada el día de la 
fecha, el Parlamento Foral de Navarra aprobó 
la siguiente Resolución sobre aplicación en 
Navarra de la Ley de Fincas Manifiestamente 
Mejorables: 

«Instar a la Diputación Foral de Navarra 
para que preste a las entidades interesadas 
(Ayuntamientos, Sindicatos Agrarios, etc.) el 
asesoramiento preciso para llevar a cabo la 
aplicación en Navarra de la Ley de Fincas 
Manifiestamente Mejorables y, en consecuen- 
cia, puedan cumplir en Navarra el carácter 
social que dichas tierras deben cumplir en la 
comunidad agraria y social en la que están 
insertas.» 

Pamplona, 17 de marzo de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
loa. 

(Publicada en el B. 0. Parlamento Foral de 
27 marzo 1930, núm. 6.) 

Resolución sobre Medidas Urgentes de Fi- 
nauciación para los Ayuntamientos y Con- 
cejos de Navarra. 
(Pleno, 17 marzo 1980.) 

En sesión plenaria celebrada el día de la 
fecha, el Parlamento Foral de Navarra aprobó 
la siguiente Resolución sobre Medidas Urgen- 
tes de Financiación para los Ayuntamientos 
y Concejos de Navarra: 

«Instar a la Diputación Foral para que, en 
el plazo de un mes, remita a este Parlamento 
Foral un Proyecto de Normas sobre Medidas 
Urgentes de Financiación para los Ayunta- 
mientos y Concejos de Navarra.» 

Pamplona, 17 de marzo de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
loa. 

(Publicada en el B. 0. Parlamento Foral de 
2i marzo 1980, núm. 6.) 

Resolución sobre las relaciones manteni- 
das por la Diputación Foral de Navarra 
con la empresa «Fundiciones Alsasua, 
S. A.». 
(Pleno, 14 abril 1980.) 

En sesión plenaria celebrada el día de la 
fecha, el Parlamento Foral de Navarra aprobó 
la siguiente Resolución sobre las relaciones 
mantenidas por la Diputación Foral de Na- 
varra con la empresa «Fundiciones de Alsa- 
sua, S. A.» (F. A. S. A.): 

«Este Parlamento Foral, a la vista de los 
argumentos manifestados en el transcurso de 
esta sesión, y en base al informe realizado 
por la Comisión Especial de Encuesta sobre 
las relaciones financieras mantenidas por la 
Diputación Foral con la Empresa “Fundicio- 
nes de Alsasua, S. A.” (F.A.S.A.), 

ACUERDA: 

Exigir la dimisión de don Jaime Ignacio 
del Burgo, como Diputado y Presidente de la 
Diputación Foral de Navarra.» 

Pamplona, 14 de abril de 1980. 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbe- 
loa. 
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